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  Cartas idénticas de fecha 19 de septiembre de 2013 
dirigidas al Secretario General y al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 
de la República Árabe Siria ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones del Gobierno de la República Árabe Siria, me permito 
señalar a su atención la información siguiente: 

 Siria ha remitido decenas de cartas al Consejo de Seguridad y al Secretario 
General de las Naciones Unidas en las que se documentan todas la agresiones 
directas e indirectas, la interferencia descarada en los asuntos internos, los atentados 
contra la soberanía y la independencia y la campaña para alterar por la fuerza el 
Gobierno y el orden constitucional que ha venido sufriendo la República Árabe Siria 
durante los últimos dos años y medio a manos de los Estados Unidos de América y 
sus aliados occidentales y regionales, en particular Francia, el Reino Unido, 
Turquía, la Arabia Saudita y Qatar, así como sus agentes, es decir, los grupos 
terroristas armados y la organización Al-Qaida en sus diversas encarnaciones, 
ramas, facciones y banderías, como el Frente Al-Nusra, el Estado Islámico del Iraq y 
el Levante y otros grupos terroristas que tratan de destruir Siria y cometen 
atrocidades y atentados terroristas contra la población civil siria. Esos Estados han 
proporcionado a los grupos citados todo tipo de apoyo mediático, político, material, 
militar y logístico y se han desentendido de los crímenes que han perpetrado esos 
mismos grupos. Sostienen, de forma injustificada e ilógica, que el Gobierno de la 
República Árabe Siria es el culpable de la situación que viven la nación y el pueblo 
sirios. 

 Confirmando estos hechos, en los últimos meses los funcionarios 
gubernamentales de los Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido, la 
Arabia Saudita, Qatar y Turquía han incrementado sus llamamientos abiertos y 
explícitos a facilitar apoyo, reclutamiento, cobijo, adiestramiento, armamento 
sofisticado y respaldo militar y logístico a los grupos terroristas y a las ramas y 
facciones de Al-Qaida que operan en Siria, como ya han venido haciendo de forma 
encubierta desde el inicio de la crisis. Algunos de los Estados vecinos de Siria han 
convertido sus territorios en centros de cobijo y adiestramiento de los grupos 
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terroristas para su despliegue en Siria. En ese sentido, el 22 de junio de 2013 los 
Ministros de Relaciones Exteriores del denominado “Grupo de Amigos del Pueblo 
Sirio”, reunidos en Doha, decidieron públicamente facilitar apoyo militar y logístico 
de todo tipo a lo que ellos llaman “la oposición siria”. El 27 de mayo de 2013, los 
Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión Europea decidieron autorizar a sus 
Estados miembros a exportar armas a grupos terroristas armados, lo que constituye 
una violación de la legislación de lucha contra el terrorismo de los Estados europeos 
y los principios fundacionales de la Unión Europea. La Liga de los Estados Árabes 
ha adoptado ominosas resoluciones en las que se apoya de manera clara y explícita a 
los grupos terroristas armados en Siria. 

 No hace falta recurrir a las pruebas que presenta el Gobierno sirio para 
demostrar que esos Estados han armado a grupos terroristas y a la organización Al-
Qaida en Siria: los propios Estados admiten de forma abierta y explícita que 
facilitan armas, apoyo y financiación de todo tipo a esos grupos. Los informes e 
investigaciones realizados por los principales diarios y agencias de noticias del 
mundo, así como las confesiones de los dirigentes de la denominada “oposición 
siria”, indican que los grupos terroristas que actúan en Siria han recibido un gran 
número de cargamentos de armas a través de Turquía, Jordania y el Líbano. 

 El Gobierno sirio ha acogido con beneplácito el plan de convocar una 
conferencia internacional en Ginebra a fin de resolver la crisis siria mediante el 
diálogo y ha expresado su intención de participar en la Conferencia sin condiciones 
previas. Sin embargo, los Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido, 
Turquía, la Arabia Saudita, Qatar y otros Estados aliados facilitan armas y apoyo a 
los grupos terroristas armados y a la organización Al-Qaida en Siria, y en particular 
les suministran armamento no convencional con el objetivo de socavar toda solución 
política a la crisis de Siria y perpetuar el derramamiento de sangre siria. Toda la 
responsabilidad de los crímenes terroristas que se perpetran diariamente contra la 
nación y el pueblo sirios recae en esos Estados y en sus agentes en Siria, que son 
cómplices de todos los actos de terrorismo cometidos en territorio sirio. Ellos son 
los únicos responsables de cada gota de sangre derramada en territorio sirio desde el 
comienzo de la crisis hasta el día de hoy. 

 Los Estados Unidos de América, Francia, el Reino Unido, Turquía, la Arabia 
Saudita y Qatar, así como algunos otros Estados, siguen facilitando apoyo, 
armamento y financiación a los terroristas que reclutan y envían a Siria, en flagrante 
violación de las normas y principios del derecho internacional y los principios que 
rigen las relaciones internacionales, las relaciones de buena vecindad y las 
resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la lucha contra el terrorismo. Sus 
actos también transgreden abiertamente el párrafo 4 del Artículo 2, de la Carta de las 
Naciones Unidas; violan también la resolución 44/34, de 1989, de la Asamblea 
General, en cuyo anexo figura la Convención Internacional contra el reclutamiento, 
la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, así como las 
resoluciones de la Asamblea General 49/60, de 1994, y 51/210, de 1996, en cuyos 
anexos figuran la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo 
internacional y la Declaración complementaria de la Declaración de 1994 sobre 
medidas para eliminar el terrorismo internacional, respectivamente. Contravienen de 
forma flagrante, además, el Convenio Internacional para la Represión de la 
Financiación del Terrorismo de 1999; la resolución 60/288 de la Asamblea General, 
de 2006, en la que se establece la Estrategia Global de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo; la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, en cuyo anexo 

http://undocs.org/sp/A/RES/44/34
http://undocs.org/sp/A/RES/49/60
http://undocs.org/sp/A/RES/51/210
http://undocs.org/sp/A/RES/60/288
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figura la Definición de la agresión; la resolución 2625 (XXV) de la Asamblea 
General, de 1970, en cuyo anexo figura la Declaración sobre los Principios de 
Derecho Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación 
entre los Estados de Conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, que el 
Consejo de Seguridad reiteró en su resolución 1189 (1998), de 13 de agosto de 
1998; la resolución 42/22 de la Asamblea General, en cuyo anexo figura la 
Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la abstención de la 
amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones internacionales; y la 
resolución 2131 (XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1965, en cuyo 
anexo figura la Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los 
asuntos internos de los Estados y protección de su independencia y soberanía. Esos 
actos constituyen también una violación de todos los instrumentos internacionales 
que abordan los diversos aspectos del terrorismo internacional y los delitos 
terroristas que perpetran los grupos terroristas armados, incluidas las facciones de 
Al-Qaida, y en cuya comisión participan esos Estados, ya sea directa o 
indirectamente. Violan además las resoluciones 1373 (2001), 1377 (2001) y 1989 
(2011) del Consejo de Seguridad, en las que se establece claramente, y con un 
lenguaje inequívoco que no deja margen para la interpretación, un conjunto de 
medidas generales de lucha contra el terrorismo que los Estados Miembros deben 
poner en práctica. En esas resoluciones también se insta a los Estados a prevenir y 
reprimir la financiación de atentados terroristas; abstenerse de proporcionar apoyo 
de cualquier tipo, activo o pasivo, y denegar su protección a las entidades o 
personas que cometan actos terroristas; reprimir el reclutamiento de miembros de 
grupos terroristas e impedir que se les suministren armas; y abstenerse de planificar, 
financiar, estimular o perpetrar la comisión de todo acto terrorista o de apoyarlo. Se 
los exhorta además a intensificar la cooperación y aplicar plenamente los 
instrumentos internacionales de lucha contra el terrorismo. 

 La República Árabe Siria desea señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad, el Secretario General y todos los países del mundo los flagrantes actos de 
agresión que están cometiendo los Estados Unidos de América, el Reino Unido, 
Francia, Turquía, la Arabia Saudita, Qatar y otros Estados mediante su constante 
apoyo al terrorismo, su injerencia flagrante en los asuntos internos de Siria y sus 
ataques contra Siria. Insta al Consejo de Seguridad, a sus comités pertinentes y a la 
comunidad internacional a investigar de inmediato esas graves prácticas y conductas 
y lo exhorta a adoptar medidas decididas que disuadan a los terroristas, eliminando 
sus fuentes de apoyo financiero y moral. El Consejo también debe obligar a los 
Estados que conspiran contra la República Árabe Siria a asumir sus 
responsabilidades, cumplir con su obligación de luchar contra el terrorismo y 
abstenerse de injerir en los asuntos internos de Siria y de intentar dividir el país y 
socavar su unidad nacional y su integridad territorial. La República Árabe Siria 
también desea afirmar que la adopción de medidas por el Consejo de Seguridad para 
resolver esta cuestión podría contribuir de forma constructiva a la consolidación de 
la paz y la seguridad en Siria y en toda la región del Oriente Medio. También 
ayudaría a preservar la credibilidad de las Naciones Unidas y de sus Estados 
Miembros. El terrorismo es un desafío evidente para el mundo civilizado y es el 
enemigo de toda la humanidad. La aplicación de dobles raseros a la hora de tratar 
con el terrorismo contribuirá a propagarlo. No puede haber terroristas buenos y 
terroristas malos.  

http://undocs.org/sp/S/RES/1189(1998)
http://undocs.org/sp/A/RES/42/22
http://undocs.org/sp/S/RES/1373(2001)
http://undocs.org/sp/S/RES/1377(2001)
http://undocs.org/sp/S/RES/1989(2011)
http://undocs.org/sp/S/RES/1989(2011)
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento de la Asamblea General en su sexagésimo octavo período de sesiones, en 
relación con el tema 110 del programa provisional relativo a las medidas para 
eliminar el terrorismo internacional. 
 

(Firmado) Bashar Ja’afari 
Embajador 

Representante Permanente 


